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PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

 1

Resolución S/n

Incorpórase a la Nomenclatura Común del MERCOSUR estructurada a 
diez dígitos con su correspondiente régimen arancelario, los ítems que 
se determinan.

(4.721*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 11 de Noviembre de 2022

VISTO: la gestión realizada por la Dirección General de Casinos 
por la cual solicita la apertura de un nuevo código arancelario a los 
efectos de poder determinar un nomenclátor específico para maquinas 
slots certificadas internacionalmente para utilización en casinos físicos;

RESULTANDO: que, es necesario proceder a la apertura solicitada 
a fin de poder determinar la clasificación específica para este tipo de 
máquinas;

CONSIDERANDO: que corresponde, en consecuencia, ajustar el 
Anexo de la Resolución Ministerial Nº 4889, de 27 de diciembre de 2021;

ATENTO: a lo expuesto;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:
1
1º).- Incorpórase a la Nomenclatura Común del Mercosur 

estructurada a diez dígitos con su correspondiente régimen arancelario, 
aprobada por la Resolución Ministerial Nº 4889, de 27 de diciembre 
de 2021, el contenido del Anexo que se adjunta y forma parte de la 
presente Resolución.

2
2º).- Comuníquese a la Dirección Nacional de Aduanas a través de 

la casilla clasificación@aduanas.gub.uy.
3
3º).- Publíquese y archívese.
ALEJANDRO IRASTORZA.

ANEXO

NCM DESCRIPCIÓN AEC CL E/Z I/Z UVF
9504.30.00 - Los demás juegos 

activados con monedas, 
billetes de banco, 
tarjetas bancarias, 
fichas o por cualquier 
otro medio de pago, 
excepto los juegos de 
bolos automáticos 
(«bowlings»)

9504.30.00.1 Juegos
9504.30.00.11 Máquina Slot certificada 

internacionalmente
20 20 0 11

9504.30.00.12 Los demás 20 20 0 11
9504.30.00.90 Partes y accesorios 20 20 0 11
Códigos a eliminar: 9504.30.00.10

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 2

Ley 20.084

Apruébase el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, aprobado por la Junta de 
Gobernadores en la fecha que se determina.

(4.612*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo único.- Apruébase el Acuerdo sobre Privilegios e 

Inmunidades del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
aprobado por la Junta de Gobernadores el día 1º de julio de 1959.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, 
a 1º de noviembre de 2022.

OPE PASQUET, Presidente; FERNANDO RIPOLL FALCONE, 
Secretario.

ACUERDO SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL 
ORGANISMO

1. El Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, cuyo texto se reproduce en este 
documento, fue aprobado por la Junta de Gobernadores el día 1 º de 
julio de 1959.

2. Como se dispone en la sección 38, el Director General ha remitido 
copias certificadas del Acuerdo a cada uno de los Estados que son 
Miembros del Organismo, y se las remitirá a todos los Estados que 
pasen a serlo en lo sucesivo.

ACUERDO SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL 
ORGANISMO INTERNACIONAL

DE ENERGÍA ATÓMICA

LA JUNTA DE GOBERNADORES

CONSIDERANDO que en el párrafo C del Artículo XV del Estatuto 
del Organismo Internacional de Energía Atómica se dispone que la 
capacidad jurídica y los privilegios e inmunidades a que se refiere ese 
Artículo se definirán en uno o más acuerdos concertados por separado 
entre el Organismo, representado al efecto por el Director General, 
que procederá según las instrucciones de la Junta de Gobernadores, 
y los Estados Miembros;

CONSIDERANDO que, de conformidad con lo dispuesto en 
el Articuló XVI del Estatuto, se ha aprobado un Acuerdo sobre las 
Relaciones entre las Naciones ‘Unidas y el Organismo;


